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ACTA DE REINDUCCIÓN

	Nombre:


	Cargo:


	Fecha y Hora de Capacitación:




	REINDUCCION AL ÁREA O DEPENDENCIA
A CARGO DEL RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

	Notificación de Traslado por parte del Responsable de la Dirección de Recursos Humanos

	

	Presentación del Proceso de Reinducción por parte del Responsable la Dirección de Recursos Humanos, conforme a la Resolución Nº 435 “Por la cual se aprueba el Manual de Procedimiento de las Políticas del Talento Humano de la Institución”

	

	REINDUCCIÓN AL PUESTO DE TRABAJO
A CARGO DEL RESPONSABLE DEL ÁREA O DEPENDENCIA


	Adiestramiento sobre funciones a desempeñar en su dependencia, y sobre los procesos y valores que garanticen el desarrollo eficaz y eficiente de las actividades de la Institución

	

	
Procedimientos y Herramientas de Trabajo a ser utilizadas en su dependencia actual

	

	Descripción de las tareas a realizar

	




	
Firma del Responsable del área o dependencia
	


	
Firma del Personal reinducido
	



	Firma del Responsable de la Dirección de Recursos Humanos
	





INFORME DE RESULTADOS OBTENIDOS EN LA JORNADA DE REINDUCCIÓN

	


	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	Firma del Responsable de la Dirección de Recursos Humanos
	




	Misión: Planificar, coordinar y ejecutar, una política exterior orientada a la promoción y defensa de los intereses del Estado paraguayo, y velar por el respeto y protección de sus nacionales en el exterior, con vocación, eficiencia y patriotismo.

	Visión: Ser un Ministerio eficiente, profesional y transparente, que conduce la inserción internacional del Paraguay y promueve sus intereses, a través de estrategias dinámicas e innovadoras, que lo posicionan como un actor fiable en las relaciones internacionales, para beneficio de su población, tanto en el país como en el exterior.
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